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1. RESUMEN EJECUTIVO 

 

El presente documento busca acercar a los empresarios a la dinámica del 

mercado Brasileño actual, para lo cual le brinda un conocimiento sobre los 

requisitos y normas de acceso al mercado, aplicados a la importación de 

alimentos, y finalmente el perfil logístico de Perú hacia Brasil. 

Se ha puesto especial interés en mostrar los requisitos concernientes a 4 

grupos de alimentos (alimentos frescos, alimentos procesados, productos 

pesqueros y alimentos orgánicos), ya que son estos los que revisten mayor 

interés e importancia para los exportadores peruanos. 

 

2. INFORMACIÓN GENERAL 

 

Brasil es miembro de la Organización Mundial del Comercio (OMC) y por lo 

tanto se ha comprometido a suscribir el Acuerdo (SPS) Medidas Sanitarias 

y Fitosanitarias y del Codex Alimentarius (CODEX). 

Regulaciones de alimentos emitidos a nivel federal están contenidas en 

varios tipos de documentos legales y, con el fin de implementarse debe ser 

publicado en el Diario Oficial de Brasil (similar en Perú al Diario El Peruano). 

Brasil tiene tres niveles de gobierno: federal, estatal y municipal.  

Legalmente, las regulaciones federales priman cuando hay conflictos entre 

leyes federales, estatales y de la legislación municipal, o entre las 

regulaciones establecidas por los diferentes ministerios a nivel federal.  

Los gobiernos estatales y municipales también tienen la autoridad para 

regular y hacer cumplir las leyes estatales y municipales. 

 

2.1. RECOMENDACIÓN CON RESPECTO A LA LEGISLACIÓN EN EL PAÍS DE 

DESTINO 

 

El presente documento fue elaborado tomando como sustento la 

información publicada por los organismos que regulan las importaciones de 

productos alimenticios a Brasil, así como la información publicada por 

organismos internacionales y nacionales relacionados con el tema, sin 

embargo, se debe tener presente que la  aplicación de las regulaciones de 

importación puede variar de un producto a otro. Por ello, se recomienda a 
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los exportadores verifiquen el conjunto completo de los requisitos de 

importación con su cliente importador, pues normalmente, son ellos los 

que están en mejor posición para investigar con las autoridades locales en 

el momento previo al envío, ya que finalmente la aprobación de la 

importación de cualquier producto estará  sujeto al reglamento de 

importación según la interpretación de los funcionarios de los organismos 

responsables al momento de la entrada del producto. 

 

2.2. AUTORIDADES COMPETENTES 

 

2.2.1. Organismos que regulan la importación de alimentos en Brasil 

 

En Brasil, numerosos organismos y varios ministerios comparten 

jurisdicción para garantizar la seguridad del suministro de alimentos y la 

regulación de las importaciones de alimentos y productos agrícolas. Sin 

embargo, el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Abastecimiento (MAPA) 

y el Ministerio de Salud (MS) - a través de su Agencia Nacional de Vigilancia 

Sanitaria (ANVISA) - son los principales reguladores de los alimentos. 

 

 

Agência Nacional de Vigilância 

Sanitária (ANVISA) 

www.anvisa.gov.br 

 
La Agencia Nacional de Vigilancia Sanitaria 
(ANVISA) es el órgano responsable por la 
reglamentación, control y fiscalización de 
productos con impacto en la salud humana. 
Alimentos, medicamentos, productos 
médicos, reactivos para diagnóstico, 
cosméticos, derivados del tabaco, sangre y 
hemoderivados, así como por servicios de 
salud; además, se responsabiliza por el 
monitoreo de precios de medicamentos, 
por la anuencia previa en el proceso de 
concesión de patentes de productos y 
procesos farmacéuticos y por el control de 
la propaganda de productos sujetos al 
régimen de vigilancia sanitaria. 
 
 

http://www.anvisa.gov.br/
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Ministério da Agricultura, Pecuária e 

Abastecimento (MAPA) 

www.agricultura.gov.br 

 

 
Es el órgano responsable por la fiscalización 
y control del tránsito internacional de 
productos e insumos agropecuarios en los 
aeropuertos, puertos, puestos de frontera 
y aduanas especiales, con el objetivo de 
cohibir el ingreso de plagas y enfermedades 
que puedan representar amenaza para la 
sanidad de los vegetales y para el ganado 
nacional. 
Le compete al MAPA garantizar el ingreso 
de productos de origen animal y vegetal e 
insumos agropecuarios en conformidad 
con los patrones establecidos y a emitir la 
certificación fitozoosanitaria y sanitaria de 
los productos que son exportados. 
 

 

 

Otros ministerios y/o agencias también participan en la vigilancia y control 

de la inocuidad de los alimentos, estos son el Instituto de Protección del 

Medio Ambiente (IBAMA), del Ministerio de Medio Ambiente; el Instituto 

Nacional de Metrología, Normalización y Calidad Industrial (INMETRO) del 

Ministerio de Desarrollo, Industria y Comercio (MDIC); la Comisión Técnica 

Nacional de Bioseguridad (CTNBio), que es una Comisión Interministerial 

con sede en el Ministerio de Ciencia y Tecnología (MCT); y el Departamento 

de Protección al Consumidor y Defensa (DPDC) dentro del Ministerio de 

Justicia. 

 

2.2.2. Autoridades sanitarias en Perú 
 
 

 

Organismo Nacional de 

Sanidad Pesquera (SANIPES) 

 

Responsable de realizar acciones de inspección y 

vigilancia en todas las fases de las actividades 

pesqueras  acuícolas, productos pesqueros, además 

de la habilitación sanitaria de establecimientos para 

actividades de pesca y acuicultura. 

 

http://www.agricultura.gov.br/
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Servicio Nacional de Sanidad 

Agraria (SENASA) 

 

Encargada de certificar el  estado fitosanitario y 

zoosanitario de los predios o establecimientos 

dedicados a la producción agraria, incluyendo las 

empacadoras que destinen productos para la 

exportación de conformidad con los requerimientos 

de la Autoridad Nacional de Sanidad Agraria  del 

país importador. Además, realiza la certificación 

fitosanitaria y zoosanitaria, previa inspección, de 

plantas y productos vegetales, animales y productos 

de origen animal; así como la certificación de 

insumos agrarios destinados a la exportación. 

 

Dirección General de Salud 

Ambiental (DIGESA) 

 

Encargada de establecer los requisitos y 

procedimientos para el registro sanitario, 

habilitación de plantas y certificado sanitario de 

exportación de alimentos y bebidas destinados al 

consumo humano. 

 

3. REQUISITOS ARANCELARIOS 

 

3.1. DESPACHO DE IMPORTACIÓN 

 

Es el procedimiento mediante el cual se verifica la exactitud de los datos 

declarados por el importador con respecto a los bienes importados, los 

documentos presentados y la legislación específica, con el fin de despacho 

aduanero (Art. 542 del Reglamento de Aduanas). 

 

Todas las mercancías procedentes del extranjero, importados de forma 

permanente o no, estén o no sujetos al pago de derechos de importación, 

se someterá a los procedimientos de despacho de aduanas, que se basan 

en una declaración presentada a la unidad aduanera de control es la 

mercancía. 

 

El despacho aduanero de importación está regulado principalmente por IN 

SRF Nº 680/2006 y Nº 611/2006 EN SRF.  
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El despacho aduanero de importación se procesa en base a la declaración 

y, por regla general, se celebra en Siscomex. Sin embargo, hay excepciones, 

debido a la naturaleza de los productos básicos de la operación y la calidad 

del importador en la resolución de importación se procesa sin registro en 

Siscomex. 

 

El orden de importación se puede realizar en la zona primaria o zona 

secundaria. Se ha iniciado por la oficina de las importaciones en la fecha de 

registro de la declaración de importación. El registro de la declaración de 

importación consiste en su número por la RFB a través del SISCOMEX. 

 

3.2. PROCEDIMIENTO DE IMPORTACIÓN  

 

Supervisión de productos alimenticios y bebidas importados es 

principalmente bajo la responsabilidad del MAPA y ANVISA. Estos dos 

órganos de gobierno garantizan la seguridad del suministro de alimentos, y 

hacer cumplir las regulaciones relacionadas con productos alimenticios y 

bebidas a lo largo de la cadena de suministro. 

 

 

MAPA ANVISA 

 
Los productos de consumo orientados a 
Productos de origen animal: carne roja y 
subproductos, carne de aves de corral y 
productos derivados, pescado, productos 
del mar, productos lácteos y huevos; 
Bebidas: bebidas alcohólicas y no 
alcohólicas (excepto las bebidas 
energéticas, bebidas hidroelectrolíticos, 
bebidas de soja); 
Frutas y verduras: secos, frescos y 
procesados. 
 

 

Los productos de consumo 

orientados a la comida: todos los 

productos listos para el consumo o 

procesados, (excepto los de la 

autoridad del MAPA). 

Bebidas: bebidas energéticas, 

bebidas hidroelectrolíticos y bebidas 

de soya. 

 

 

Productos intermedios (harina de trigo, 

semillas de siembra, etc.) 

 

 

Productos intermedios (azúcar, 

edulcorantes, agua mineral, aguas 

saborizadas, aditivos y otros 
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Productos a granel (trigo, granos , arroz, 

soja, algodón, tabaco, legumbres, 

cacahuetes , harina , etc.) 

 

ingredientes (excepto los bajo la 

autoridad del MAPA). 

 

 

Alimentos para mascotas, alimentos y 

piensos. 

 

 

Plantas y semillas. 

Semen y embriones de animales. 
 

 

En Brasil los procedimientos de importación se pueden dividir en 3 fases 

principales:  

 

o Procedimientos de Importación previo al envío 

o Procedimientos de importación durante el envío   

o Procedimientos de importación a la llegada del producto.  

 

Para pasar de una fase a la otra, el importador debe completar una serie de 

acciones. Aunque el proceso puede variar según la naturaleza del producto, 

en términos generales, las acciones de cada fase se pueden presentar como 

se muestra a continuación: 

 

PROCEDIMIENTOS DE IMPORTACIÓN PREVIO AL ENVÍO 

 

Los productos regulados por el MAPA siguen un control más estricto, como 

la aprobación de las plantas de procesamiento, registro, etiquetado, 

Cuotas, etc.  

 

1. Registro de planta: 

Se establece para los alimentos de origen animal e hidrobiológicos, 

lo que significa que todas las plantas de fabricación deben ser 

aprobadas y registradas previamente ante el MAPA.  
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2. Ingredientes: 

Todos los ingredientes contenidos en alimentos o bebidas deben 

cumplir con las especificaciones establecidas por MAPA y ANVISA. 

 

3. Etiquetado: 

El etiquetado de productos alimenticios y bebidas debe estar de 

acuerdo a las regulaciones del Gobierno de Brasil. 

 

4. Registro del producto:  

El importador debe solicitar el registro del producto, o una 

exención oficial del registro. Si hay más de un importador para el 

mismo producto, cada importador deberá hacer una solicitud 

independiente. 

 

5. Factura Proforma:  

La factura proforma debe ser llenada correctamente de lo contrario 

el importador no podrá presentar una solicitud de importación (los 

retrasos son muy comunes, como resultado de la falta de 

información que se informa en la factura proforma). 

 

6. Licencia de Importación: 

Con la solicitud de autorización de importación el proceso 

administrativo se inicia formalmente. El importador solicita un 

permiso de importación, también llamada Licencia de Importación 

(LI), que debe obtenerse antes del envío. 

 

PROCEDIMIENTOS DE IMPORTACIÓN DURANTE EL ENVÍO  

 

7.  Instrucciones:  

Instrucciones de envío consisten en un documento que contiene 

toda la información relacionada con la venta y la condición de 

mercancía al momento del embarque, tales como la cantidad de 

producto, forma de pago, la temperatura de transporte, embalaje, 
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pallet usado, etc. Las instrucciones de envío deben contener 

además todos los documentos que se enviarán al importador. 

 

8.  Conocimiento de Embarque (B/L) o Guía Aérea (AWB):  

Con la instrucción de envío facilitada por el exportador, la compañía 

naviera podrá emitir el B/L o AWB. Esta es la prueba de carga, 

emitido por la compañía naviera, que contiene toda la descripción 

del envío. 

 

PROCEDIMIENTOS DE IMPORTACIÓN A LA LLEGADA DEL PRODUCTO 

 

9. Notificación de Llegada de la carga:  

A la llegada de la carga debe ser enviada a la Terminal de Aduanas 

(almacenamiento). Una vez que posicionada las mercancías se debe 

crear la  "presencia de Cargo”. Esto debe hacerse a través del 

sistema SISCOMEX". 

 

10.  Declaración de Importación (DI):  

Una vez que los productos llegan a Brasil, el importador o su agente 

de aduanas, debe preparar la Declaración de Importación a través 

del SISCOMEX. 

 

11.  Inspección previa a aduana:  

El importador debe presentar la Licencia de Importación a los 

funcionarios del MAPA o ANVISA. Los funcionarios verificarán si la 

carga estaba debidamente autorizada y si los documentos son 

exactos. 

 

12. Evaluación de aduanas:  

El proceso de despacho de importación comienza cuando el 

producto llega a Brasil. La Liquidación de Aduana se compone de 

una serie de actos llevados a cabo por un funcionario de aduanas 

que autorizar la entrega de la mercancía al importador después de 

la verificación de la clasificación de productos y pago de impuestos. 
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Después de la recepción de documentos, el sistema seleccionará 

automáticamente El método de inspección que debe aplicarse.  

 

Ellos se clasifican en:  

 

VERDE: la autorización de despacho de aduana se emite 

automáticamente.  

AMARILLO: inspección obligatoria de la documentación que se 

requiere y, si no se encuentra evidencia de irregularidades, se emite 

el despacho de aduanas. 

ROJO: Se requiere inspección obligatoria de la documentación y 

aforo físico de los productos antes de emitir la autorización de 

despacho de aduana.  

GRIS: inspección obligatoria de los documentos, mercancías, nuevo 

cálculo de los impuestos de importación aplicados. 

 

A excepción de la opción verde, todos los documentos, incluyendo 

la Declaración de Importación, el recibo generado por el SISCOMEX 

y el recibo del Impuesto al Valor Agregado, deberán presentarse a 

la Secretaría de los ingresos Federal (SRF).  

 

Para los bienes asignados en la opción de gris, una Declaración de 

Valor en Aduana (DVA) se debe hacer y se transmite a través de 

SISCOMEX para justificar el precio del producto y los aspectos 

comerciales de la transacción.  

 

Cualquier corrección a la información que se presenta debe ser 

llevada a cabo de conformidad con los procedimientos SISCOMEX.  

 

Después de registrar el despacho de aduanas de la autoridad fiscal, 

la Secretaría de Ingresos Federales lanzará una Confirmación de 

importación (CI), que aprueba el despacho de aduanas y la entrada 

de mercancías. 

 

4. REQUISITOS NO ARANCELARIOS DEL PAÍS DE DESTINO 
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4.1. REGULACIONES SANITARIAS Y FITOSANITARIAS 

 

FRUTAS, VEGETALES Y SUBPRODUCTOS 

 

Cuando exportamos alimentos frescos, la primera autoridad encargada del 

control fitosanitario es el Ministerio de Agricultura, Ganadería y 

Abastecimiento (MAPA) de Brasil, a través de su Secretaría de Defensa 

Agropecuaria (SDA), y las Unidades de Vigilancia Agropecuaria (Uvagro) 

quienes realizan la vigilancia y control fitosanitario en aeropuertos, puertos, 

zonas de frontera, y aduanas especiales para restringir el ingreso de plagas 

o enfermedades que amenacen la producción nacional brasileña. Dicho 

control, alcanza además insumos para la producción agropecuaria en 

general (plaguicidas, alimentos para animales, embalajes y soportes de 

madera de estos, etc.). 

 

Los requisitos para importar productos agropecuarios y sus derivados están 

publicados en la página web del MAPA. Las autoridades brasileñas clasifican 

los productos en secciones y en cada sección se discriminan los productos 

en categorías.  

Por ejemplo, en el caso de la sección “Vegetales, partes de plantas y sus 

productos”, se establecen las siguientes categorías: 

 

 Productos de origen vegetal industrializados.  

 Productos vegetales semi-procesados para consumo directo o 

transformación (que pueden contener plagas).  

 Productos en estado natural para consumo o transformación.  

 Productos para reproducción (semillas u otros).  

 Cualquier otro no considerado en las categorías anteriores.  

 

PRODUCTOS DE PESCA 

 

La reglamentación sanitaria brasileña obliga a todos los exportadores de 

productos pesqueros y de productos de origen animal en general a 

registrarse en el Departamento de Inspección de los Productos de Origen 
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Animal (DIPOA) del MAPA. Todas las importaciones de productos y 

subproductos de origen animal sujetos a prescripciones sanitarias y 

fitosanitarias, deben ser inspeccionados en el puerto de entrada.  

Asimismo las licencias de importación de estos productos no son  

automáticas por estar sometidas a la aprobación previa del DIPOA y por lo 

general se deben tramitar antes del embarque del producto.  

 

Tramite de exportación de productos pesqueros a Brasil 

 

Habilitación sanitaria de planta para exportación a Brasil: 

 

- Estar habilitada por el ITP. 

- Presentar expediente de habilitación precisando en el formato 9 en 

el ítem 1.12 el destino de exportación “BRASIL”. 

- Aprobar la evaluación sanitaria por parte del SANIPES. 

- Luego de la aprobación, se emite el Protocolo Técnico de Habilitación 

Sanitaria. 

- Oficio al Ministerio de Relaciones Exteriores quienes comunican al 

DIPOA.  

- Oficio a la empresa habilitada. 

 

El tiempo de duración del trámite en el ITP es de aproximadamente 17 días 

y el trámite en DIPOA dos meses aproximadamente. 

Después de la habilitación sanitaria, se inicia el trámite de registro de rotulo 

y memoria descriptiva del producto. 

 

Rotulado 

 

El rotulado sólo lo podrán efectuar los establecimientos extranjeros 

autorizados por el DIPOA. 

Todos los establecimientos autorizados deben registrar sus productos ante 

DIPOA antes de tramitar la Licencia de Importación. 

El productor/procesador es quien debe llenar el formato de rotulado. El 

formulario de rotulado debe ser llenado en portugués o en español. 
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Se deben enviar tres copias del formulario de rotulado al DIPOA a la 

siguiente dirección: 

Departamento de inspecao de Produtos de Origem Animal (DIPOA) 

Ministerio da agricultura pecuaria e abastecimento 

Esplanadados Ministerios, Bloco D, Anexo A 

CEP 70043-900 Brasilia-DF Brasil 

 

Se debe incluir al formulario de rotulado la etiqueta (rotulo) de tamaño y 

colores originales visados por el ITP. 

Los rótulos aprobados, tienen una validez de diez años. 
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PRODUCTOS ORGÁNICOS 

 

Con el fin de exportar productos orgánicos a Brasil, los productores 

extranjeros deben cumplir con la normativa brasileña para los orgánicos, lo 

que significa que tienen que estar de acuerdo con las normas de producción 

de Brasil y también debe ser certificado por un organismo de cumplimiento, 

acreditado por el MAPA.  

Los productores extranjeros deben estar listados bajo el Registro Nacional 

de Productores Orgánicos. En términos prácticos, esto significa que los 

exportadores deben contratar un organismo acreditado local para certificar 

cada producto tienen la intención de vender en Brasil.  

El proceso de importación sigue el procedimiento estándar de importación. 

Sin embargo, los documentos adicionales serán requeridos por las 

autoridades locales como los productos orgánicos, nacionales o 

extranjeras, deben actuar de conformidad con la legislación orgánica en 

vigor.  

 

Etiquetado de los productos ecológicos debe seguir los requisitos a 

continuación:  

 

 Productos de un solo ingrediente pueden ser etiquetados como 

"producto orgánico" una vez certificada. 

 Los productos constituidos por más de un ingrediente, incluidos los 

aditivos, en el que no todos los ingredientes son de origen certificado 

orgánicos, deben estar etiquetados de la siguiente manera:  

 

a. Productos mezclados que son un mínimo de 95 por ciento a 

partir de ingredientes de origen orgánico certificado serán 

etiquetados "productos orgánicos". 

b. Los productos mezclados que se hacen de 70 a 95 por ciento a 

partir de ingredientes de origen orgánico certificado serán 

etiquetados como "productos con ingredientes orgánicos", y 

debe incluir las proporciones de los ingredientes orgánicos y 

no orgánicos en sus etiquetas, excluyendo agua y sal de la 

cálculo. 



 

26 
 

 

c. Productos mezclados que no cumplan con las exigencias de los 

artículos previamente mencionados "a" y "b" no serán 

etiquetados como orgánicos. 

Cualquier producto importado objeto de tratamiento cuarentenario no es 

compatible con la regulación de producción orgánica brasileña perderá el 

estatus orgánico. Para obtener información adicional en el set orgánica de 

las reglas, por favor acceda www.agricultura.gov.br/desenvolvimento-

sustentavel/organicos 

 

REGULACIÓN SOBRE LÍMITES MÁXIMOS DE RESIDUOS QUÍMICOS Y 

CONTAMINANTES 

 

Brasil sigue los estándares internacionales en materia de tolerancias de 

pesticidas, herbicidas y fungicidas para los productos agrícolas, y usa del 

Codex Alimentarius como referencia general. La Comisión del Codex 

Alimentarius de Brasil (CCAB) representa al país en los Comités y defensores 

internacionales del Codex para el uso de las normas del Codex en el país. 

Sobre la base de las normas del Codex, el registro de química agrícola está 

en manos de un comité tripartito (MAPA, IBAMA, y ANVISA).  

 

ANVISA proporciona un análisis toxicológico y establece los niveles 

máximos de tolerancia, mientras que el IBAMA evalúa el impacto 

ambiental. MAPA es el punto de contacto inicial en el proceso de registro 

del producto y también el partido que delibera aprobación final después de 

recibir las aportaciones de la ANVISA y el IBAMA.  

 

Con el fin de mejorar la inspección de plaguicidas y contaminantes en los 

vehículos en Brasil, en 2009 el Programa Nacional de Plaguicidas y 

Contaminantes de detección se ha creado. El programa recoge muestras de 

frutas y verduras, como la papaya, manzana, piña, lechuga, arroz, maní, 

plátano, limón, lima ácida, mango, melón, maíz, fresa, pimiento, tomate y 

uva nacionales e importados. Los productos importados deben cumplir con 

los mismos requisitos establecidos para los productos locales. Una lista de 

los pesticidas aprobados se puede encontrar en el Sistema AGROFIT en la 

http://www.agricultura.gov.br/desenvolvimento-sustentavel/organicos
http://www.agricultura.gov.br/desenvolvimento-sustentavel/organicos
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página principal www.agricultura.com.br del MAPA. Los niveles máximos de 

tolerancia para los pesticidas pueden revisarse en la página web de ANVISA 

 

4.2. NORMAS DE ETIQUETADO 

 

MAPA y ANVISA definen los requisitos de etiquetado para todos los 

productos alimenticios que tienen la identidad del producto y Calidad (PAA) 

estándares definidos. Si el producto está permitido, pero no bajo las 

especificaciones PAA, lo cual es el caso de algunos productos, el importador 

todavía tiene que seguir las reglas establecidas por la Agencia de Protección 

al Consumidor.  

 

La Ley de Protección al Consumidor de Brasil exige que todos los alimentos 

y bebidas nacionales e importadas deben proporcionar al consumidor 

información correcta, precisa, clara y fácil de leer sobre el producto en 

portugués.  

 

De acuerdo con la ley, el importador brasileño se hace responsable en caso 

de riesgo para la salud del consumidor de un producto importado.  

La fecha de caducidad o fecha de caducidad, es muy importante para los 

consumidores brasileños y nunca debe pasarse por alto.  

 

Marco normativo para el etiquetado de los productos alimenticios 

nacionales e importados se puede encontrar bajo el PAA de la categoría de 

alimentos específica. La legislación requiere la siguiente información en las 

etiquetas: 

 

Panel frontal  

 Nombre técnico (de acuerdo con el MAPA / clasificación ANVISA )  

 Contenido cantidad de marca  

 Indicación  

 Porcentaje de alcohol ( bebidas alcohólicas ) 

Panel lateral 

 Lista de ingredientes 

 País de origen 
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 Información de contacto  

 Compañía de procesamiento para el importador  

 Fecha de caducidad  

 Número de lote  

 Manejo de la información  

 Instrucciones de uso del producto (si es necesario)  

 Reclamación "contiene gluten" o "no contiene gluten"  

 Aviso “Evite o consumo excessivo de alcool“, que se traduce en 

"evitar el consumo excesivo de alcohol " (para las bebidas 

alcohólicas)  

 La información nutricional se debe establecer por parte de los 

alimentos, y la parte de la lista debe ir acompañada de su respectiva 

"Medición de la casa”. Por ejemplo, una taza, cuchara y cucharilla.  

 

4.3. NORMAS DE ENVASES Y EMBALAJES 

 

Reglamento sobre el envasado de alimentos y contenedores caen bajo la 

jurisdicción de la ANVISA. Los productos lácteos, son la única excepción; un 

adicional de licencia debe ser concedida por el MAPA. Para obtener la 

autorización de uso del producto (AUP), la empresa debe proporcionar 

evidencia de que se han cumplido los requisitos de ANVISA.  

 

ANVISA establece normas de calidad y de identidad para los materiales, 

tales como plástico, vidrio, metal, cerámica y celulósico. El objetivo de la 

agencia es garantizar que los materiales de embalaje no contienen 

sustancias tóxicas o hacer modificaciones al contenido de los alimentos. 

Aunque en 2000, se convirtieron en los paquetes de alimentos exentos de 

registro, se requiere el registro obligatorio para el material de envases 

reciclados. Como Brasil sigue el principio de la legislación positiva, las 

empresas que hacen uso de las nuevas tecnologías tienen el derecho de 

enviar una petición a la ANVISA y solicitar la inclusión en la lista, que está 

sujeta a la aprobación de la ANVISA 

 

La Asociación Brasileña de Normas Técnicas (ABNT) es el responsable para 

la elaboración de normas técnicas (normas y especificaciones) para envases 
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y contenedores. ABNT es también miembro fundador de la Organización 

Internacional de Normalización (ISO), la Asociación de Normalización del 

Mercosur (AMN), y de la Comisión Panamericana de Resolución Técnica 

(COPANT). ABNT lleva a cabo la certificación de Embalaje de consumo (cajas 

de papel y de cartón, bolsas de plástico, lámina de acero, latas de aluminio, 

tetra pack, botellas de PET, etc).  

La Asociación también regula el reciclaje de envases y envases para 

productos alimenticios. Todos los fabricantes o importadores serán 

responsables para el reciclaje, disposición y eliminación de envases o 

recipientes que puedan causar una grave contaminación al medio ambiente 

después de su consumo o uso. ABNT sigue el Código internacional de 

identificación de resina (numeración de 1 a 7) de la Sociedad de la Industria 

del Plástico y el símbolo de reciclaje estándar.  

 

Para obtener información detallada de reglamentación, así como enlaces a 

las principales asociaciones de envases y contenedores, acceder a la página 

principal de la ABNT en: www.abnt.org.br. Agencia reguladora del gobierno 

involucrado con la calidad y seguridad de los envases y recipientes para el 

manejo de los alimentos es el Instituto Nacional de Metrología, 

Normalización y Calidad Industrial (INMETRO), vinculada al Ministerio de 

Desarrollo, Industria y Comercio Exterior (MDIC). Para obtener información 

adicional, acceda a la página principal del INMETRO en www.inmetro.gov.br 

 

4.6. REGISTRO DE IMPORTADORES 

 

El despacho de aduanas se procesa a través del Sistema Integrado de 

Comercio Exterior (Siscomex). Para una importación de bienes se efectúa 

por medio del Siscomex, el solicitante debe proporcionar una licencia para 

utilizar el sistema. 

RFB ofrece el Manual de un controlador en el Siscomex para guiar a los 

exportadores, importadores y otras partes interesadas acerca de los 

procedimientos necesarios para la calificación. 

El RFB EN 1288/2012 y la Declaratoria Ejecutivo Ley Nº 33/2012 son los 

reglamentos que regulen la emisión. 

 

http://www.abnt.org.br/
http://www.inmetro.gov.br/
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5. PERFILES LOGISTICOS 

 

Los principales productos Exportados de Perú hacia Brasil en el 2014: 

Minerales, aceitunas, T shirt de algodón, entre otros. 

Las exportaciones de Perú para el año 2014 hacia Brasil fueron por un total 

de USD$ 1,593’514,995 con un peso de 1’917,242 toneladas 

aproximadamente (Fuente Sunat). 

Los principales productos Importados a Perú desde Brasil en el 2014: Autos, 

tractores, arroz entre otros. 

Las importaciones de Perú en el año 2014 desde Brasil fueron por un total 

de USD$ 1,999’856,798 con un peso de 792,305 toneladas 

aproximadamente.  

 

Con respecto a la eficiencia en logística, el Banco Mundial ha elaborado el 

Logistics Performance Index (LPI), que es el promedio ponderado de las 

puntuaciones que cada país obtiene sobre la base del desempeño en cada 

una de las siguientes dimensiones:  

 

 Eficiencia en el proceso de control y aduanas. 

 Calidad del comercio y transporte relacionado a infraestructura 

(puertos, tecnología).  

 Competitividad en costos de carga.  

 Calidad de los servicios logísticos (operadores de transporte, agentes 

de aduana, etc.). 

 Habilidad en el proceso de seguimiento y rastreo.  

 Puntualidad en el tiempo de destino de la carga. 

 

Bajo este criterio en el año 2014, Brasil se ubica en el puesto 65 a nivel 

mundial, con un índice promedio de 2.94 mientras que Perú se encuentra 

en el puesto 71 con una puntuación de 2.84 
 

5.1. CARACTERISTICAS LOGISTICAS DE BRASIL 
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La Ruta interoceánica Brasil-Perú es un eje de conexión vial entre Brasil y 

el Perú que conecta el Océano Atlántico en el extremo brasileño con el 

Océano Pacífico en el extremo peruano, atravesando el continente 

sudamericano por su parte central. Esta vía forma parte de la Iniciativa de 

Integración Regional Sudamericana (IIRSA), la misma que viene ejecutando 

diversos proyectos de integración física entre los países de Sudamérica.  

 

Su costo total superó los 2800 millones de dólares habiéndose terminado 

las obras en diciembre de 2010. Brindará a estos países nuevas alternativas 

para canalizar sus exportaciones, habilitando para el Perú un acceso directo 

a los mercados del occidente brasileño, así como una nueva ruta hacia el 

África y Europa, mientras que para Brasil se constituirá en una salida más 

directa hacia Oceanía y Asia, mercados de más de 2500 millones de 

habitantes. 

 

La Carretera Interoceánica abarcará 2600 km, e incluirá 22 puentes en 

diversos puntos de los ejes viales. También, permitirá al Brasil obtener su 

ansiada salida al Océano Pacífico a través de los puertos peruanos de 

Marcona, Matarani e Ilo. Hay una intención de otra vía entre Yurimaguas y 

Paita, para dar acceso fluvial hacia el río Amazonas. 

La construcción de esta carretera significa la primera obra vial de 

Sudamérica y la primera obra entre miembros de la Unión Sudamericana de 

Naciones. Es una obra concreta que refleja las excelentes relaciones entre 

Brasil y el Perú.  

 

 

 

 

 

A continuación están las vías que se conectan en esta carretera: 

 

Norte 

 

El total de esta vía intermodal (carretera-ríos) es de 955 km. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Marcona
https://es.wikipedia.org/wiki/Matarani
https://es.wikipedia.org/wiki/Ilo_(Per%C3%BA)
https://es.wikipedia.org/wiki/Yurimaguas
https://es.wikipedia.org/wiki/Paita
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 Tramo 1: Desde el Puerto Paita (Océano Pacífico) al puerto fluvial de 

Yurimaguas en la Amazonía peruana. Desde Yurimaguas es vía fluvial 

hasta la frontera con Brasil. 

 Tramo 2: Desde la frontera Perú-Brasil por el río Amazonas hasta el 

puerto de Macapá y de ahí al Puerto Belém (Océano Atlántico). 

 

Centro 

 

 Tramo 1: Desde Lima por la autopista Ramiro Prialé hasta el Puente 

Ricardo Palma (38 km). 

 Tramo 2: Desde Puente Ricardo Palma hasta el desvío a Cerro de 

Pasco (370 km). 

 Tramo 3: Desde Cerro de Pasco hasta Pucallpa (464 km) en la 

Amazonía peruana y desde ahí hasta la frontera con Brasil. 

 

Sur 

 

 Tramo 1: Puerto de San Felipe Quiroz Mendoza. 

 Tramo 2: Urcos a Puente Inambari. 

 Tramo 3: Puente Inambari a Iñapari (frontera con Brasil). 

 Tramo 4: Azángaro a Puente Inambari. 

 Tramo 5: Puerto de Matarani - Juliaca - Azángaro (ramal 1). Puerto de 

Ilo - Juliaca - Azángaro (ramal 2). 
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Los principales puertos de llegada de nuestras exportaciones a Brasil 

son:  

o Santos 

o Paranagua 

o Itapoa 

o Bahía de Sepetiba 

o Suape 

o Salvador 

o Rio de Janeiro 

o Rio Grande 

o Navegantes 

o Itajai 

o Vitoria 

 

El principal Aeropuerto de llegada de nuestros productos a Brasil es 

GUARULHOS APT/SAO PAOLO. 
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6. ENLACES DE INTERES 

 

INSTITUCIONES EN BRASIL: 

 

Agência Nacional de Vigilância Sanitária (ANVISA) 

www.anvisa.gov.br 

 

Ministério da Agricultura, Pecuária e Abastecimento (MAPA) 

www.agricultura.gov.br 

 

INSTITUCIONES INTERNACIONALES: 

 

Organización mundial del comercio 

http://www.wto.org/spanish/tratop_s/tpr_s/tpr_s.htm 

 

Convención internacional de protección fitosanitaria 

www.ippc.int 

 

Codex alimentarius 

http://www.codexalimentarius.org/codex-home/es/ 

 

INSTITUCIONES EN PERU: 

 

Dirección General de Salud Ambiental (DIGESA) 

http://www.digesa.minsa.gob.pe/ 

 

Servicio Nacional de Sanidad Agraria del Perú (SENASA) 

http://www.senasa.gob.pe/ 

 

Servicio Nacional de Sanidad Pesquera (SANIPES) 

http://www.itp.gob.pe/webitp/index.php?option=com_content&view=art

icle&id=55&Itemid=72 

 

Asociación de Exportadores del Perú (ADEX) 

http://www.adexperu.org.pe 

http://www.anvisa.gov.br/
http://www.agricultura.gov.br/
http://www.wto.org/spanish/tratop_s/tpr_s/tpr_s.htm
http://www.ippc.int/
http://www.codexalimentarius.org/codex-home/es/
http://www.digesa.minsa.gob.pe/
http://www.senasa.gob.pe/
http://www.itp.gob.pe/webitp/index.php?option=com_content&view=article&id=55&Itemid=72
http://www.itp.gob.pe/webitp/index.php?option=com_content&view=article&id=55&Itemid=72
http://www.adexperu.org.pe/
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ANEXO 1 

 

BÚSQUEDA DE EMPRESAS EXPORTADORAS DE PRODUCTOS 

HIDROBIOLÓGICOS PERUANOS A BRASIL. 
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ANEXO 2 

 

FORMATO DE DECLARACIÓN ADUANERA DE IMPORTACIÓN 
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ANEXO 3 

 

¿CÓMO USAR EL SIMULADOR DE TRATAMIENTO TRIBUTARIO Y 

ADMINISTRATIVO DE IMPORTACIONES? 

 

Ingresar a la pagina web: 

http://www.receita.fazenda.gov.br/Aplicacoes/ATRJO/SimuladorImportac

ao/default.htm 

 

 

 

 
 

 

http://www.receita.fazenda.gov.br/Aplicacoes/ATRJO/SimuladorImportacao/default.htm
http://www.receita.fazenda.gov.br/Aplicacoes/ATRJO/SimuladorImportacao/default.htm

